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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

97 GUADARRAMA

CONTRATACIÓN

Por acuerdo del Pleno de la Corporación, en su sesión del día 25 de febrero de 2014, se
adjudicó el contrato administrativo mixto de gestión del servicio público del Centro de Inter-
pretación de la Naturaleza de Guadarrama y suministro de los diferentes elementos de interio-
rismo, museografía y grafismo necesario para llevar a cabo el desarrollo del proyecto, publi-
cándose su formalización a los efectos del artículo 154, del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Guadarrama.
b) Dependencia: Concejalía de Régimen Interior.
c) Número de expediente: 083/2013-GSPA-1, de Contratación.
d) Dirección “perfil del contratante”: www.ayuntamientodeguadarrama.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: mixto de gestión de servicio público y suministro.
b) Descripción: gestión del servicio público del Centro de Interpretación de la Natu-

raleza de Guadarrama y suministro de los diferentes elementos de interiorismo,
museografía y grafismo necesarios para desarrollo del proyecto museográfico.

c) Plazo de duración: cinco años, prorrogable hasta nueve años.
d) Tipo de licitación:

— Canon anual de explotación: a pagar al Ayuntamiento o a cobrar del mismo,
no pudiendo ser el precio a cobrar mayor de 31.596,44 euros, más el IVA.

— Precio de suministro: máximo 362.987,90 euros, IVA incluido.
— Precio anual del contrato por explotación del servicio: 157.982,20 euros.
— Valor estimado: 1.784.827,74 euros con el IVA incluido, incluidas las prórro-

gas y la inversión del primer año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento de adjudicación: abierto, varios criterios.
4. Formalización del contrato:
a) Acuerdo del Pleno de adjudicación: 25 de febrero de 2014.
b) Contratista: “Servicios Ambientales y Culturales, Sociedad Limitada”.
c) Fecha de formalización: 17 de marzo de 2014.
d) Importe de adjudicación:

— Canon anual de explotación: a pagar al Ayuntamiento 6.000,00 euros más el
IVA, en total 7.260,00 euros.

— Suministro: 230.000,00 euros, más el IVA, en total 278.300,00 euros.
e) Plazo de ejecución: cinco años, prorrogable hasta nueve años.
f) Ventajas de la oferta adjudicataria: la más favorable económicamente.

1. Incremento de días de apertura: 84 días al año.
2. Incremento de horas de apertura: 1.371 horas al año.
3. Mejoras propuestas a la gestión: 232.398,30 euros.
4. Mejoras en el equipamiento: 75.500,00 euros.

g) Garantía definitiva: 56.496,30 euros.
Guadarrama, a 26 de marzo de 2014.—La concejala-delegada de Régimen Interior,

Educación y Cultura (decreto de delegación número 272/2011 de 13 de junio de 2011), Sara
Villa Ruiz.

(02/2.385/14)
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